
FORMA A·S• 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 70/2019-CA, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACTOR Y RECURRENTE: INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintidó's de 1 abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo ZalCtívar telo de; Larrea, F,>residente de la Suprema Corte de 

• . ~ ~··~ ~ _,¡· .'? p......._ 

Justicia deJa Naci.ón, con lo siguiente: 
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.. ~--
. Constancias ... _ '.,.,. ' 

' -· Registro 

Oficio,1500.1./247/201.9/y :aneXos)de~BÚlmaro·~Lucio ·González Lemus, 016481 
~ , ' ,.... 1 - ............ ' l ' ""-. ' ..... ..L, • 

delegado del lnstituto:~acior:,ial:"d~,·~staqístLca Y.'.Geografía . 
..,,.. ,\ I¡··. ,¡ ... ......._ ... it. t- ' .. , "··! ._,. 

Lo anterior fue recipjdp-en_ 1a:qt,iqi~a-'de Q.e rtiflcaq,iqn ~udic~~, Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Const.e~1 · '·', 11; ." ·, "· ·~ ·· -..~ ~ · ·". . . ·, ·/ 

.... .... • , ~ \ .\ ,~· ' \ \ ;:... \ ' .A .· ,. .... \ .... ' 

Ciudad.de México, a.~ei tidÓ~ dé~a6'ril.cie:~dos\nil·\,diecinueve. 
1 . \ ~~ \ ~ ·I \~ \ ," "'l ' . . ~, _ . ' -.....,.,," 

Con el. escrito y anexo,~ ?~~~~~n~ll\ fórme~~\~ístí:éSe el expediente 

relativo al recµrso', d~ :recJ~~~·~.l9~\9~
1

~.~ha~~ valer.~iel: del.~~~~º del Instituto 

Nacional de .Estadística y G~dciiafí~~~~~Yª:~alicjad tier)e reconocida en 

el expediente ·principal, "9óo.tra. ~lí:proveído ~de ,,seis de/lljlarzo de dos mil 

diecinueve dictado. por eh_Miñi~~~- ~n;t~ÉA1f;~~~\9'utÍirrez Ortiz M~na, 
en el incidente de. susp~ñsión\qetla controver9j9 .. ,,ccjnstitucional 112/2019, 

mediante el cual;\cpor~uñ~ '.pa~el ,negQ -1~ ~~u§pensión de los actos 
f'" •o· ....... I ·- "¡ ..,..,.,,..,. - ~-" _.,. 

reclamados y, por otratse,;con_s:~dió~a medida-cautelar. 

Con fundamento en lo~ulos 11, párrafo segundo\ 51, fracción IV2, 

y 523 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 

Co~stitución Política -~~Est~~º~. U~idos M~~i.?a~~s; ~«: ad.~ni!_e!" ~ ~rámite 

~I r~cur~o, :d~ rec!aQiafi_Qn :_,..q1;.1§ b~~ce, válEff; ~~~as.imjsmo,\ \s.~.; t,tiene, al 

promovente exhibiendo las documentales que acompaña a su escrito de 
- . 
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cuenta. 
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1 Artículo11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
2 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
[ ... ]. 
3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 
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DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSION DE 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 112/2019 

En1t 'rminos del artículo 534 de la aludida ley r&!glamentari~, con copia 

del escril de interposición del recurso, del auto recurrido y de la constancia 

de notifiqación all recurrente, córrase traslado a las demás partes para que 

dentro df! plazo de cinco días hábile-ª'. contados a partir del siguiente al en 

que surtF/ efectos la notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su 

derecho'cpnven9a. · 
1 

A ~1ecto die integrar' debidamente este expediente, agréguese copia 

certifica<!it de la:s constandas necesarias del incider1te de suspensión de la 

controvar 
1 

ia constitucioinal 112/201 SI, sin perjuicio 'de que al momento de 

resolver¡~e ten~Jan a la vista todas las constan~ias y anexos del expediente, 

e intégrpf e co¡p. ia. certificada de este proveído .'al citado medi~ de control 

constitu~ipnal, para los efectos a que haya lugar. 
1 1 

D~ 6onforrnidadl con .los artículos 14, fracción ll~i, de la Ley Orgánica del 
' ' 

Poder ~uldicial de la Federación y 81, párrafo prih1ero6, del Reglamento 

l~terior !dr este Alto Tribunal, una vez concluido; el trámite del: recurso, 

turnes~ ~ste 4~xpediente1 ********** , de 

conforrt1iJad con el registro que 1se ~"lleva en la Subsecretaría· General de 

AcuerdJJ de este Alto Tribunal. 

Fihr1mente, con apoyo en el ai:Hculo 2877 del Código Federal de 

ProcediMientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre 

el plazo¡ qtorgaclo en este proveído. 

N~iifíquese. 

; ' 
1 1 

4 Artículo 5~. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci~n, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro clel plazo de cinco días aleguen lo 
que a su dfe,

1
echo convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente1 de la Suprema Corte de ,lusticia 

de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a lfü1 de que elabore el proyecto de 
resolución¡

1

qüe deba someterse al Tribunal Pleno. 
5 Artíc:ulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de J1.1sticia: [ ... ] 
11. Tramita

1 

lqs asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte 1 ~e Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus i 1nt~grantes para que formulen los corres¡pondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
6 Artículola1. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se tllrnarán por su Presidente entre los 
demás Mihi~tros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación/y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de• resolución como para instruir el 
procedimi~n~o. [ ... ]. 
7 Artículo 2r.1. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba con~lu;ir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la restjluJción en que se conceda o mande abrir el término. Lo misrno se hará en el caso del artículo 
anterior. i 1 

La falta d~ I~ razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
' 2 
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Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección _de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

' .. 

1. 

\ ' ' 1....... ·~ 

~r,. 

! ., IÍ..,., ·' 

~;.,_./~' ;'""" t,__, J 

. ,~ : ( 
' ~ '\ 

1 f 
. ' 

! • ~, 

. /\ '~ ;~ 

1 .\ ' • ' 
. ; ·, 1. 

Esta hoja forma parte del proveído de veintidós de abril de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 70/2019-CA, derivado del 
~;,dente de suspensión de la controversia constitucional 112/2019, interpuesto por 

T~~o Nacional de Estadística y Geografía. Conste. \~ 
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